
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Proceso: RESTITUCIÓN  

    (INMUEBLE ARRENDADO)  
Radicado: 110014003016 2021 00450 00  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  
Demandado: CARMEN LUCIA SEGURA SEGURA. 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 el Despacho RESUELVE:  
  
1.- ACEPTAR el DESISTIMIENTO de los efectos favorables de la sentencia 
de fecha 5 de noviembre de 2021, conforme lo solicitado por 2 (artículo 316 
C.G.P.)  
  
2.-  Sin condena en costas.  
 
3.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente previas las 
anotaciones pertinentes. (art 122 C.G.P.).  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

 

 
1 Dto pdf 031 exp. dig. 
2 Dto pdf 026 Ibídem. 
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